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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta el memorial, 

presentado dentro del término de ejecutoria del auto adiado 23 de marzo del 2022 

por el Dr. GULVIS DE JESUS DE ARMAS SIERRA, actuando como apoderado de la 

parte demandada, dentro del proceso referenciado, que en la esencia del escrito 

anotado solicita se le corra traslado de la demanda dado que en la pare resolutiva del 

auto que admite la misma, no se evidencia la orden de correr traslado.  

 

Conforme a lo anterior, entra esta agencia judicial a estudiar la citada providencia, 

encontrando que se omitió en su parte resolutiva correr traslado a la parte 

demandada. 

 

Ahora bien teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 287 del C.G.P. que invoca: 

 “Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su ejecutoria, o 

a solicitud de parte presentada en el mismo término.” 

En virtud de lo anterior, esta agencia judicial accederá a lo solicitado por el apoderado 

de la parte demandada, dado que le asiste razón. 

Ordénese la adición del numeral cuarto de la parte resolutiva el cual quedara así:    

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADICIONESE al auto adiado 23 de marzo de 2022, en la parte resolutiva 

el numeral cuarto el cual quedara así.  

 

SEGUNDO: CÓRRASELE traslado a la parte demandada de conformidad a lo 

establecido en los artículos 91 y 368 y ss del C.G.P.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

José D. 
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